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Actividad de Las Comisiones

DIPUTADOS RECIBIRÁN A TERNA DE POSTULANTES PROPUESTOS POR
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA PARA EL CARGO DE JUEZ DE CAMARA 
La Comisión Permanente de Justicia y Seguridad llevará a cabo el próximo lunes a las 10, su habitual reunión de tablas, ocasión en que recibirá a los postulantes, remitidos por el Consejo de la Magistratura de la provincia, a cubrir el cargo vacante a Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Minería.

En la ocasión, los representantes de la Comisión de Justicia y Seguridad encabezada por su titular, diputado Julio Coll, recibirán a la terna de postulantes integrada por los doctores Ana María Obrador de Valles, Roberto Mariano Pagés y Osvaldo Alberto Cristóbal Rodríguez Palou.

En tal sentido, el tratamiento de este tema está contenido en el Expediente J 0453 – 2010  y tiene que ver con la nota remitida por el Consejo de la Magistratura que con la firma de su titular, doctor Juan Carlos Caballero Vidal y secretario, Pablo Germán Yacante, hizo llegar a la Legislatura.

En el citado expediente se fundamenta que “la terna que se propone, ha sido conformada luego de la evaluación integral de los antecedentes de cada uno de los postulantes”.

Señala además que en cada caso fue efectuado “el análisis pormenorizado del cumplimiento de las exigencias constitucionales y legales para cubrir el cargo (nacionalidad, título de abogado, edad, ejercicio profesional efectivo o desempeño en la magistratura y residencia)”.

Indica también que fueron considerados “los antecedentes ético-profesionales, sobre los que informaron en tiempo y forma la Corte de Justicia y el Foro de Abogados de la provincia, referido a la existencia, o no, de sanciones por inconducta profesional o funcional, que pudieren registrar los concursantes”.

Finalmente, expresa el expediente que “se ha evaluado la preparación científica, la antigüedad en el ejercicio profesional o en el desempeño de funciones judiciales, la actividad docente y las publicaciones especializadas. Por último, se ha tenido especialmente en cuenta el resultado de las entrevistas personales mantenidas con cada uno de los abogados que asistieron a ellas”.

Nota: José Núñez
BAÑOS PÚBLICOS. DIPUTADOS RECIBIRÁN AL SECRETARIO
DE PLANIFICACION DE LA COMUNA CAPITALINA

Según informó el diputado Omar Blanco, titular de la Comisión Permanente de Obras y Servicios Públicos de la Cámara de Diputados, los legisladores recibirán el lunes próximo a las 9,30 horas, en la Sala de Situación del Bloque Justicialista, al Secretario de Planificación de la Municipalidad de la Capital, arquitecto Juan Cayetano Terranova, quien asistirá especialmente invitado por el Cuerpo Parlamentario.

Durante la reunión, impondrán al funcionario municipal sobre un proyecto de ley, presentado por el diputado José Gazzé, del Frente Para la Victoria, por el cual se pretende la construcción de servicios sanitarios, en el micro centro de la provincia, en cantidad necesaria, para ser utilizados por el público en general. Según el boceto presentado, deberán contar además con la infraestructura necesaria para ser utilizados por personas con capacidades especiales, derivando la inspección y mantenimiento,  al área que corresponda del Poder Ejecutivo Provincial.

El autor del proyecto, fundamenta este requerimiento, en la afluencia  creciente de ciudadanos sanjuaninos y turistas, que necesitan satisfacer necesidades fisiológicas y la negativa de comerciantes para solucionar esta problemática, haciendo referencia el diputado Gazzé en que, las grandes ciudades del mundo, como Madrid, Paris y Nueva York, entre otras, cuentan con este servicio,  evitando indebida acción y tendencia de utilizar, para ese fin, los circuitos públicos, veredas, árboles y otros sitios inadecuados e insalubres.

Nota: José F. Rímolo

